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RESUMEN 

 

Este proyecto de investigación tuvo como objetivo describir los riesgos laborales que 

desencadenan las enfermedades profesionales en el personal de enfermería, del Hospital 

General Docente Riobamba en el periodo Octubre 2018-Febrero 2019. Estudio de tipo 

descriptivo, de campo, de corte transversal con enfoque mixto. La población estuvo 

conformada por 113 licenciadas de enfermería que laboran en los diferentes servicios, 

quienes participaron de manera autónoma y voluntaria a través del consentimiento 

informado, se excluyeron a 15 profesionales que se encontraban de vacaciones y no 

deseaban participar. Como técnica se aplicó una encuesta y la observación, como 

instrumento el cuestionario que fue validada por 3 expertos previo a la aplicación. El 

procesamiento de datos se realizó con el programa de Microsoft Excel del total de 

población encuestada y observada de los servicios críticos: emergencia(22), UCI(8), centro 

obstétrico(9), centro quirúrgico(9), neonatología(18) y semicríticos: Ginecología-

Obstetricia(15), pediatría(8), consulta externa(5), medicina interna(9) y cirugía(10). 

Determinando que el género predominante fue el femenino, la mayor parte casadas y el 

grupo etario relevante compuesto con edades entre 31-40 años, se midió el nivel de 

conocimiento de la salud ocupacional y se identificó los riesgos laborales. Los resultados 

relevantes dedujeron que existe un desconocimiento de enfermeras sobre los criterios que 

evalúan una enfermedad ocupacional y no diferencian los términos de accidente e incidente 

laboral. Al mismo tiempo se verificó que los riesgos al que más se encuentran expuestos el 

personal son: biológicos, ergonómicos, psicosociales y ambientales. 

Palabras Clave: Enfermería; enfermedades profesionales; salud ocupacional; riesgos 

laborales.    
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INTRODUCCIÓN 

 

La presente investigación describe los riesgos laborales que desencadenan las 

enfermedades profesionales en el  personal de enfermería, del Hospital General Docente 

Riobamba (HGDR), el mismo que se considera de singular importancia, pues los 

profesionales se encuentran expuestos a diversos factores en su puesto de trabajo; 

situación que altera el estado de salud fisiológico, psicológico y sociocultural.(1) 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS) menciona la importancia de la 

seguridad en el lugar de trabajo, orientada básicamente hacia la prevención primaria de 

los riesgos, vigilar las enfermedades y accidentes, la eliminación de factores y ambientes 

que ponen en peligro el estado de salud del trabajador, para ello establece lineamientos 

de un ambiente seguro y saludable realzando el bienestar físico, mental y social de los 

empleados.(2)(3) 

A su vez los profesionales que laboran en el área de salud entre ellos el personal de 

enfermería desarrollan tareas que los exponen a varios peligros ocupacionales, como los 

riesgos: biológicos, físicos, químicos, ambientales, ergonómicos y psicosociales que 

ponen en riesgo su salud. Estos riesgos laborales alcanzan un alto nivel de incidencia, que 

inicia con una baja probabilidad de desencadenar una enfermedad y que llega inclusive 

hasta la muerte relacionada con la profesión.(4) 

Según datos de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) señala que las 

enfermedades profesionales son causantes de aproximadamente 2.02 millones de muertes 

por año, que simboliza el 86% de fallecimientos vinculadas con la ocupación. Poniendo 

énfasis en el personal de enfermería dentro del ámbito laboral, indicando que estos 

peligros afectan de manera individual y colectiva, ocasionando un cambio en la salud 

durante el trabajo que conduce a una baja productividad laboral en los servicios 

hospitalarios.(5)(6) 

En estas áreas de salud participan varios servidores, donde el 60% de profesionales son 

de enfermería, considerados como el núcleo de los servicios sanitarios. Cumpliendo un 

papel fundamental en la atención a los usuarios debido a la complejidad de los 

procedimientos que realizan y las jornadas prolongadas que van de 12 hasta 24 horas.(7) 
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Debido a estas características laborales el personal de enfermería es el más vulnerable de 

desencadenar enfermedades ocupacionales, por ser el mayor grupo de profesionales en 

contacto directo con los pacientes, la frecuencia y el tipo de procedimientos que realizan. 

Además enfrentan una gran cantidad de dificultades relacionadas con el trabajo como: la 

falta de reconocer los actos más sobresalientes en la institución, la dificulta de poder faltar 

a su trabajo en casos de emergencia familiar, el bajo salario del profesional,  la excesiva 

carga de trabajo para el escaso personal,  la exposición a riesgos durante sus jornadas.(8)  

Por ende estas condiciones laborales provocan el deterioro del estado de salud de los 

enfermeros, que viven a diario estados emocionales de sufrimiento de familiares, a 

pacientes enfrentarse con la enfermedad y que muchos de ellos llegan a la muerte, 

generando alteraciones en la salud como las dolencias crónicas e infecciones. Por tal 

razón es importante tener un diagnóstico claro y conciso de la enfermedad profesional 

para lo cual el trabajador cumplirá con criterios de valoración: clínico, ocupacional, 

higiénico-epidemiológico, de laboratorio y médico-legal.(9) 

Según la Resolución C.D 513 del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) 

manifiesta que estos criterios valoran si el profesional desarrolla la enfermedad, al mismo 

tiempo que determina los tipos de incapacidad que se presentan después de un accidente 

laboral, dependiendo de la gravedad y daño que ocasione en el individuo. Ya que puede 

ser desde una: incapacidad temporal, permanente-parcial, permanente-total, permanente-

absoluta hasta llegar a la muerte.(9) 

Durante las prácticas pre-profesionales y la formación académica, se ha observado que el 

personal de enfermería se encuentra expuesto a múltiples factores de riesgos que ponen 

en peligro su salud debido a que la actividad profesional de Enfermería exige una 

dedicación constante y una incesante actualización de los diferentes procedimientos a 

realizar durante la atención a los usuarios.(10) 

 

Por lo cual la presente investigación sobre “Enfermedades profesionales del personal de 

Enfermería, en el Hospital General Docente Riobamba, Octubre 2018- Febrero 2019”, 

cuya meta es optimizar la calidad del entorno laboral y la ejecución de procedimientos 

Los beneficiarios serán el personal de enfermería a quienes se les entregará una guía de 

identificación de riesgos laborales y las medidas preventivas para enfermedades 

profesionales.(10) 
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OBJETIVOS  

 

OBJETIVO GENERAL  

 

 Describir los riesgos laborales que desencadenan las enfermedades profesionales 

en el personal de enfermería, en el Hospital General Docente Riobamba en el 

periodo Octubre 2018 – febrero 2019. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

 

 Caracterizar la población de estudio en cuanto a variables sociodemográficas. 

 Determinar el nivel de conocimiento del personal de enfermería sobre la salud 

ocupacional. 

 Identificar los riesgos laborales a los que se encuentran expuestos, según el lugar 

de trabajo. 

 Diseñar una guía de identificación de riesgos laborales y las medidas preventivas 

para enfermedades profesionales dirigidas al personal de enfermería que labora 

en el Hospital General Docente Riobamba. 
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CAPÍTULO I 

 

MARCO TEÓRICO 

  

La enfermería es una profesión que requiere vocación y destreza ya que se necesita 

habilidad para realizar las numerosas funciones designadas en los servicios hospitalarios. 

Según la autora Sara Herrero, expone que la salud es un estado esencial para el personal 

que labora en el ámbito hospitalario, muchas de las veces el cansancio, los problemas 

externos, la falta de personal de apoyo y de insumos, son elementos que contribuyen al 

desequilibrio del estado fisiológico del profesional.(11) 

Los profesionales de enfermería deben tener compromiso, responsabilidad, criterio y lo 

más importante conocimientos para llevar a cabo distintas tareas, mediante un vínculo 

directo con el individuo, la familia y la comunidad. Su participación en los diferentes 

ciclos de vida es de suma importancia para brindar un óptimo cuidado en las distintas 

situaciones de salud-enfermedad.(6)(12) 

 

Sin embargo los enfermeros se ven afectados a múltiples factores estresantes en su lugar 

de trabajo como son: el agotamiento físico y mental por el exceso de trabajo, el bajo 

salario que reciben por la ejecución de sus actividades, la autorrealización personal, la 

inestabilidad en la relación con sus colegas y la líder, el desequilibrio emocional que 

acarrea el trato que tiene la enfermera con el paciente y sus familiares, lo que provoca un 

déficit en la calidad del cuidado y afecta a la salud del profesional.(12) 

 

Para ello se cuenta con el Instituto Nacional para la Seguridad y Salud Ocupacional 

(NIOSH), en EEUU, el mismo que es el responsable de investigar y analizar la relación 

que existe entre la salud y el trabajo de los profesionales. Esta área es disciplinaria permite 

el cumplimiento de las reglas, la identificación, evaluación y control de los factores de 

riesgos laborales, previniendo las enfermedades profesionales y proporcionando 

adecuadas condiciones de trabajo. Cabe recalcar que el impacto hacia la salud de los 

trabajadores a nivel hospitalario han sido clasificados como lugares de alto riesgo.(13) 

De tal manera que los riesgos laborales a más de ser perjudiciales para la salud del 

profesional y del paciente, debido a que se encuentran en los equipos, elementos y 
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compuestos. Habitualmente están presentes en el área de trabajo como el calor, la 

temperatura, el ruido, el polvo, productos químicos, biológicos, la manipulación de los 

pacientes, el estrés psicosocial y la posición en la jerarquía en el entorno laboral, que 

también afecta a la seguridad de las enfermeras/os.(14)(15) 

Según la Organización Panamericana de la Salud (OPS), declara que mediante las 

diversas investigaciones y estudios científicos llegan a una clasificación estándar, sobre 

los riesgos laborales que se encuentran en las áreas hospitalarias y a la vez afectan a los 

profesionales de enfermería, estableciendo así que los riesgos en el ámbito laboral son: 

los biológicos, ambientales, químicos, físicos, ergonómicos y los psicosociales.(16) 

Los riesgos biológicos se originan a causa de la exposición de las personas a agentes vivos 

o muertos capaces de ocasionar enfermedades contagiosas y reacciones alérgicas, que da 

como resultado del contacto directo del individuo con el microorganismo. Algunos 

ejemplos de riesgos biológicos son los agentes patógenos, enfermedades infecciosas, 

erupciones en la piel, falta de inmunización. Adquiriendo estas infecciones mediante 

lesiones cutáneas, contacto con fluidos corporales y tratamientos parenterales, siendo los 

principales causantes de patologías como: el VIH, la tuberculosis, el tétanos, la hepatitis 

B y C.(17) 

Estas patologías se obtienen por distintas vías de acceso como es la vía inhalatoria a través 

de fosa nasal, la boca y los pulmones, la vía dérmica y digestiva contribuye en gran 

medida el paso de los agentes hacia nuestro organismo y la vía parenteral que es directa 

ya que llega al torrente sanguíneo mediante heridas, pinchazos y cortes. Para la 

prevención del riesgo biológico se establece estrategias de promoción de la salud 

fomentando la utilización de prendas de protección como mascarillas, guantes, batas, 

gorros y la inmunización al personal. (18)(19) 

Los riesgos ambientales según la autora Varela Santacruz, manifiesta que en el ámbito 

laboral existen grandes situaciones que dificultan el trabajo, lo que es importante verificar 

por parte del personal de enfermería que se encuentre de turno, el tipo de piso, el estado 

de la suela de los zapatos si estos son resbaladizos, objetos que se encuentren obstruyendo 

el paso tanto para el personal como para los pacientes, a su vez produciendo caídas que 

desencadenaría en lesiones osteomusculares.(20) 
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Además del suministro adecuado de agua ya que las entidades de salud generan la mayor 

parte de veces aguas contaminadas que no solo es un riesgo para las enfermeras sino para 

todas las personas del lugar. También es necesario un ambiente limpio y libre de 

obstáculos, por la razón de que las diferentes áreas tienen una infraestructura muy variada, 

que deberá ser monitoreada por el personal de turno que se encuentre laborando para 

prevenir este riesgo ambiental.(21) 

Por otra parte el autor José Espinosa Robles expresa que la ventilación es una herramienta 

esencial en el ambiente. Por tal razón que el personal de enfermería se encuentra en un 

ambiente cerrado y en hacinamiento con los pacientes y demás profesionales que laboran 

en el lugar. Obteniendo múltiples amenazas para la salud de los usuarios y el personal en 

sí, como es el caso de las distintas sustancias que se encuentran suspendidas en el aire.(21) 

Los riesgos químicos son provocados por la exposición no controlada de las sustancias 

peligrosas los cuales pueden llegar a producir efectos devastadores y la aparición de 

enfermedades. Existe gran cantidad de sustancias que son utilizadas por las unidades de 

salud con efectos nocivos de quien los utiliza por lo que merecen especial atención los 

jabones antisépticos de tipo clorexhidina al 2% o 4%, alcohol gel, alcohol medicinal, 

yodopovidona, glicoles, benzol, glutaraldeido, formol y óxido de etileno que son 

utilizados en los procesos de desinfección, esterilización y los gases anestésicos. (22) 

En las unidades de salud se utiliza una gran variedad de sustancias químicas de manera 

consciente y en muchas ocasiones sin tener conocimiento de su manejo, causando 

irritaciones, daños en los órganos, pérdida de la sensibilidad, malformaciones congénitas, 

mutaciones y en gran probabilidad el desarrollo del cáncer. Sin embargo el eczema 

alérgico es la enfermedad más frecuente en el personal sanitario que colaboran en las 

áreas quirúrgicas, debido a la exposición repetitiva con las sustancias químicas como:  

medicamentos, anestésicos, antisépticos, así como la práctica frecuente del lavado de 

manos.(22) 

Según José Ciércoles Prado en el año 2016 manifiesta que los riesgos físicos son 

ocasionados por factores que se encuentran en el medio ambiente como es: la 

contaminación sonora (ruido), las vibraciones de diferentes dispositivos, la ventilación, 

los cambios bruscos de temperatura, los equipos eléctricos, la iluminación y sobre todo 
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influye el estar en contacto a las radiaciones, las mismas que se irradian en forma de ondas 

a través de los distintos objetos.(23)  

Las radiaciones se dividen en dos grandes grupos que son las radiaciones ionizantes y las 

no ionizantes. Su diferencia es que las radiaciones ionizantes tiene una gran energía para 

remover los electrones de los átomos, causando daños graves y en algunas ocasiones 

irreversibles, mientras que las no ionizantes no presentan la suficiente cantidad de energía 

para realizar esta actividad. Los más comunes son los rayos X, ultravioleta y los rayos 

infrarrojos, que en su mayor parte se encuentran en los departamentos de radiología. Sin 

embargo el personal de enfermería no está ajeno a la exposición de dichas radiaciones ya 

que en las salas de operaciones están en contacto a este riesgo.(23) 

Cabe recalcar que existe mayor cantidad de riesgos eléctricos en las de áreas como son 

los quirófanos, unidad de cuidados intensivos, neonatología por el hecho de que se 

concentran la mayoría de equipos eléctricos por fines terapéuticos. Además el ruido 

incluye un gran peligro para el personal de enfermería al ser un sonido desagradable y 

molesto causando alteraciones físicas y psíquicas. La frecuencia límite de exposición al 

ruido es de 87 dB diariamente hasta el máximo de 140 dB, al estar en constante exposición 

a los elevados niveles de ruido, podrá causar lesiones auditivas progresivas que llegan a 

la pérdida de audición total y en desfavorables ocasiones puede haber la rotura del 

tímpano.(24) 

La autora Carmen Ulco menciona que la temperatura normal para el ser humano es de 

37ºC y las variaciones de temperatura son desfavorables para las enfermeras tanto a nivel 

de salud como para poder ejercer su trabajo, lo recomendable es mantener el ambiente de 

20ºC a 24ºC que es lo óptimo para desempeñar las actividades diarias, sin sufrir altercados 

como los desmayos, cefaleas, caídas, cansancio y disconfort.(25) 

Los riesgos ergonómicos suceden por causas relacionadas con la postura que los 

profesionales tienen durante su jornada, la fuerza que ejercen al levantar objetos o a su 

vez a los pacientes y movimientos descoordinados en el entorno laboral en el que se 

desenvuelven. Así como las particularidades del ambiente que causan una inestabilidad 

dentro los requerimientos del ejercicio y el desplazamiento de los trabajadores en el 

desarrollo de actividades dentro de su área  siendo así la lumbalgia la principal causa de 

morbilidad y ausentismo laboral.(26) 
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El manejo frecuente de los pacientes críticos, los niveles de estrés postural, la posición de 

pie prolongado, las posturas incómodas como agacharse sin utilizar la mecánica corporal 

lo que acarrean problemas en el cuerpo del profesional de enfermería. La torsión o flexión 

del tronco, la marcha exagerada durante la jornada laboral simbolizan las principales 

afecciones que se están desarrollando.(26) 

Según los autores Montalvo y Cortes Rojas, en el año 2015 manifiestan que los 

profesionales de enfermería se encuentran expuestos a diversas situaciones laborales de 

gran complejidad que pueden ocasionar lesiones en el sistema musculo-esquelético. 

Además el personal de salud desarrolla movimientos repetitivos durante el desempeño de 

sus actividades que tienen una alta prevalencia de presentar síntomas osteomusculares en 

miembros superiores e inferiores.(27) 

Los riesgos psicológicos suceden por fenómenos, circunstancias y eventos provocados 

por la relación entre el profesional con el entorno social, laboral y cultural, lo que 

interfiere en el bienestar físico y mental de la persona que labora, en su vida cotidiana y 

en la productividad de su ocupación. Los factores vinculados con la labor de enfermería 

son: la inapropiada organización de las actividades, el doble empleo, el trabajo en la noche 

o por turnos que descompensa la salud del grupo laboral.(28) 

Para estudiar las principales consecuencias en la salud del riesgo psicosocial se agrupan 

en las siguientes categorías: en primer lugar tenemos la fatiga muscular que produce un 

gran aumento en el deterioro de la productividad laboral, debilitamiento de la fuerza y del 

movimiento, mayor probabilidad de padecer enfermedades cardiovasculares y óseas en 

las diferentes partes corporales. El segundo punto es la fatiga mental, ya que puede 

desarrollar sensaciones de malestar, estrés, deterioro de la autoestima, preocupación, 

insomnio, ansiedad, depresión.(29) 

La tercera categoría es el trabajo por turnos, las horas extensas sin lapsos de descanso 

produciendo un aumento de accidentes laborales, por disminución de la energía, la fatiga 

general, limitación de la relación familiar y social en sus actividades de rutina. Como 

última categoría está la comunicación insatisfactoria y falta de motivación por las 

actividades que realiza en los distintos servicios.(29) 

Las autoras Sofía Zavalla y Gisela Carbajal manifiestan que los enfermeros aparte de estar 

expuesto a diversos riesgos laborales, tienen un riesgo primordial el cual durante varios 
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años ha sido un tema de controversia y es los turnos nocturnos que presentan las 

enfermeras en su ámbito laboral. Por ende, el periodo de trabajo es una condición que 

repercute directamente en la vida diaria de los profesionales de enfermería, el número de 

horas ejecutadas interviene tanto en la calidad del desempeño laboral como en su vida 

personal, además que produce demasiada inestabilidad emocional, que se pueden 

expresar por cefalea, irritabilidad, dificultad para conciliar el sueño e inclusive 

alteraciones en el peso.(30) 

Se comprende por tiempo normal de trabajo a la jornada laboral de 8 horas con pausas 

para la comida que varían entre las 7 a 9 de la mañana y de las 6 a 7 de la tarde. Se debe 

tener en cuenta que el horario normal del personal de enfermería el que se considera un 

promedio de 40 horas semanales. Pero si hablamos de trabajo en turnos cuando las 

actividades son ejecutadas por varios grupos subsiguientes en los que cada uno, cumple 

una jornada laboral de tal manera abarca un total de entre 16 y 24 horas de trabajo 

diarias.(31) 

Las distintas entidades de salud aplican el sistema continuo, aquel que se realiza de forma 

permanente de esta manera el trabajo quedará cubierto durante todo el día. Esto implica 

que existan turnos de 12 horas o 3 turnos de 8 horas y el trabajo nocturno, esto da como 

resultado 24 horas de servicio al día durante los 365 días del año. Es así como el personal 

de enfermería manifiesta poca satisfacción con los horarios.(23)(31) 

Los horarios tan limitantes desarrollan consecuencias negativas en el personal de 

enfermería producidas por trabajar en la noche, lo que altera su estado de vigilia, no tener 

hábitos alimentarios correctos, ya que mínimo deben tener 3 comidas al día con horarios 

regulares, acotando que inicia la aparición de dispepsias, las dificultades en su vida 

familiar y social. Finalmente el poco rendimiento en el turno de noche y una menor 

calidad del trabajo que se realiza que se produce sobre todo entre las 3 y las 6 de la 

madrugada, ya que el estado de alerta se encuentra debilitada.(31) 

Las enfermedades profesionales son padecimientos que se originan a largo plazo, que 

tienden a ocurrir de manera directa por el ejercicio de la profesión que desarrolla el 

trabajador y como consecuencia de la exposición a factores de riesgo que desarrollan o 

no incapacidad laboral. Se reúne distintos criterios de diagnóstico para considerar si el 

profesional presenta o no la enfermedad ocupacional.(32)  
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El primer criterio a indagar es el clínico para verificar la presencia de signos y síntomas 

que tiene el trabajador en relación con el posible desarrollo de una enfermedad 

ocupacional, también interviene el criterio ocupacional que inspecciona la causa de la 

enfermedad y el efecto que desarrolla, la cual contendrá un estudio y la observación al 

empleado en su puesto de trabajo. Por medio de especialistas en seguridad industrial y 

salud ocupacional.(32)  

En efecto otro criterio que valida la enfermedad profesional es el higiénico, el mismo que 

establece una valoración para determinar el factor de riesgo que causa la enfermedad. 

Mientras que el criterio epidemiológico determina la afección mediante casos similares 

en el lugar de trabajo y se confirma mediante varios estudios epidémicos científicamente 

sustentados que describan la presencia del origen de la enfermedad. Al mismo tiempo 

está el criterio de laboratorio que con los exámenes complementarios permite evidenciar 

la gravedad de la patología en estudio. Además el criterio médico-legal estipula que la 

normativa legal vigente ayude a reconocer la enfermedad profesional.(32) 

  

De acuerdo a la OIT, mediante distintas investigaciones probadas establecieron tres 

grupos en los que identifican la gravedad de cada enfermedad profesional: en el grupo I 

se encuentran las patologías que la causa ocurre necesariamente por el trabajo y son 

estrictamente legales como la pérdida de la audición, silicosis y hepatitis B. El grupo II: 

explica que las enfermedades originadas son un factor de riesgo contributivo pero no 

necesario.(33) 

 

Sin embargo su origen es epidemiológico, como la hipertensión arterial, enfermedad 

cardiovascular, enfermedades psicosomáticas, enfermedades del aparato locomotor, 

varices de los miembros inferiores, estrés, síndrome metabólico y el cáncer. Finalmente 

en el grupo III están las enfermedades que suelen ocurrir en condiciones de trabajo que 

es provocado por una enfermedad ya existente, como las alérgicas y los disturbios 

mentales.(33) 

 

De acuerdo con la resolución C.D 513 IESS estipula ciertos términos esenciales para el 

conocimiento del personal de enfermería como es el accidente laboral que es todo 

acontecimiento inesperado y repentino que sucede por causa del trabajo, el asegurado 
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presenta una lesión corporal, una incapacidad o la muerte inmediata o posterior, esto es 

importante conocer ya que se encontrará protegido al asegurado.(32) 

 

Los accidentes laborales causantes de lesiones corporales que hayan ocurrido en fechas 

durante su ingreso en el IESS, no impedirá que sean calificadas como una incapacidad 

permanente. También se incluye a esta incapacidad personas minusválidas o que su 

situación se haya agravado provocada por la aparición de nuevos daños que disminuye o 

anula su capacidad laboral. Mientras que la incapacidad temporal debe ser valorada por 

un médico para conocer su situación clínica y determinar el tratamiento. Esta no deberá 

sobrepasar los 24 meses siguientes a la fecha de inicio de la incapacidad.(34)  

Es así como la resolución C.D 513 establece grados de incapacidad, como la incapacidad 

permanente parcial que disminuye en el rendimiento del personal de enfermería, sin 

impedirle la realización de las tareas esenciales. Sin embargo la incapacidad permanente 

total inhabilita a la enfermera para realizar las actividades principales, sin embargo el 

profesional si puede realizar funciones distintas a la que origino su padecimiento. 

Mientras que la incapacidad permanente absoluta incapacita por completo al profesional 

y en último lugar la gran invalidez que es un suceso que presenta la enfermera como 

pérdidas funcionales, es decir necesita apoyo para sus necesidades básicas.(34)  

Los servicios hospitalarios tienen una clasificación en relación a los riesgos de 

propagación de infecciones de acuerdo a las actividades que se realiza en cada área. Esta 

clasificación ayuda en algunas estrategias contra el traspaso de infecciones. Al igual que 

facilita la elaboración de técnicas y procedimientos para su limpieza y desinfección de 

cada una de sus superficies. De tal modo la distribución de estas áreas hospitalarias se 

desarrollaron tomando en cuenta el riesgo potencial en la propagación de infecciones, 

siendo calificadas como: áreas críticas que son lugares donde el riesgo de contagio es alto, 

por rutinas riesgosas y la atención a pacientes inmunodeprimidos. 

Estas áreas son unidad de terapia intensiva, unidad de diálisis, centro quirúrgico, centro 

obstétrico, neonatología, laboratorio clínico, banco de sangre, unidad de trasplante, 

unidad de quemados, unidades de aislamiento, central de materiales y esterilización, 

farmacia, la lavandería , el servicio de nutrición y dietética.(35) 
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Otras áreas son las semicríticas, aquellas en las que se encuentran ocupadas por pacientes 

con enfermedades infecciosas no contagiosas. Como son los servicios de planta, estación 

de enfermería y consultorios médicos. En última instancia tenemos las áreas no críticas 

que son los lugares que no se encuentran ocupadas por pacientes y donde no se realizan 

actividades que pongan en peligro la vida del paciente, estas instalaciones son: los 

vestuarios, oficinas, áreas administrativas, almacenes, secretarias, cuarto de costura.(35) 
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CAPÍTULO II 

 

METODOLOGÍA  

 

Es un estudio de tipo descriptivo-observacional, de corte transversal, con un enfoque 

mixto. El mismo que se desarrolló en una línea de tiempo, desde el mes de Octubre 2018–

Febrero 2019, en las áreas de emergencia, cirugía, medicina interna, UCI, centro 

quirúrgico, centro obstétrico, ginecología-obstetricia, neonatología, pediatría y consulta 

externa del HGDR. Permitiendo realizar un análisis sobre los riesgos laborales a los que 

están expuestos los enfermeros/as en cada una de las áreas y se detalló los riesgos 

existentes. 

  

La población estuvo constituida por el personal de enfermería que labora en el HGDR de 

un total de 128 personas. En la que se excluyen a las licenciadas que se encuentran de 

vacaciones (10 personas), internas/os rotativos de enfermería, personal auxiliar de 

enfermería y el personal que no aceptó participar en el proyecto (5 personas) por lo tanto 

se contó con una población total de estudio de 113 individuos. Distribuidos en las 

diferentes áreas que las que se desempeñan: emergencia (22 enfermeras), cirugía (10 

enfermeras), medicina interna (9 enfermeras), UCI (8 enfermeras), centro quirúrgico (9 

enfermeras), centro obstétrico (9 enfermeras), ginecología-obstetricia (15 enfermeras), 

neonatología (18 enfermeras), pediatría (8 enfermeras) y consulta externa (5 enfermeras). 

  

Se incluyeron los principios bioéticos de beneficencia y no maleficencia, veracidad y 

confidencialidad, previo a la firma del consentimiento informado (Ver Anexo 1), ya que 

los datos recogidos fueron utilizados con fines académicos e investigativos, con la ayuda 

de las autoridades pertenecientes a la Carrera de Enfermería y el permiso del HGDR. (Ver 

Anexo 4) 

 

El instrumento utilizado fue una encuesta dividida en dos partes condiciones 

sociodemográficas y conocimientos y una guía de observación los cuales fueron 

validados por tres expertos; 2 licenciadas con magister en Atención Primaria en Salud y 

1 Ingeniera con magister en Seguridad Industrial y Salud Ocupacional. Los mismos que 

realizaron recomendaciones sobre la elaboración del instrumento, y se realizó sus 
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respectivas correcciones, las mismas que fueron aplicadas en el lugar de trabajo del objeto 

en estudio. (Ver Anexo 2) 

 

Se aplicó una encuesta sobre condiciones sociodemográficas y conocimientos en cada 

una de las áreas que se encuentran laborando el personal de enfermería. La guía fue 

aplicada de forma abierta no participativa debido a que no se forma parte del personal en 

estudio, se realizó una observación por cada profesional. (Ver Anexo 3) Se procesó la 

información de datos en el programa Microsoft Excel. 

 

Se analizó la información a través de estadísticas descriptivas y se obtuvo tablas 

individuales que fueron evaluadas y posteriormente plasmadas en una tabla general en la 

cual se pudo apreciar los resultados en porcentajes, consecutivamente analizados de los 

cuales se realizó las conclusiones del proyecto finalmente se elaboró una guía  de buenas 

prácticas para la prevención de enfermedades ocupacionales. 

 

OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES: 

 

VARIABLES 
DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
TIPO INDICADORES ESCALA  

 

Caracterización 

Sociodemográficas 

del personal de 

enfermería 

 

La caracterización 

sociodemográfica del 

personal de enfermería, se 

relaciona con la edad, 

estado civil, nivel de 

formación, si posee más 

de un empleo, el tipo de 

turno que realiza 

habitualmente, el estatus 

laboral, tiempo de servicio 

en el área actual, el tiempo 

de servicio como 

profesional de enfermería 

y si tiene el carnet de 

Cualitativa nominal 

dicotómica 
Sexo 

Femenino 

Masculino 

Cuantitativa 

continua politómica 

 

Edad 

20-30 años 

31-40 años 

41-50 años 

51-60 años 

61 y más 

Cualitativa nominal 

politómica 

 

 

Estado civil 

Soltero 

Casado 

Unión libre 

Divorciado 

Viudo 

Cualitativa nominal 

dicotómica 

Posee más de un 

empleo 

Sí 

No 

Cualitativa ordinal  Tercer nivel 
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vacuna que son variables 

que inciden de manera 

importante en los patrones 

demográficos de la 

población. 

   

politómica Nivel de 

formación  

Especialidad 

Cuarto nivel 

Doctorado 

Post-doctorado 

Cualitativa nominal 

dicotómica 

Tipo de turno 

que realiza  

Administrativo 

Rotativo 

Cualitativa nominal 

politómica 

 

Estatus laboral 

 

Permanente 

Contrato 

Reemplazo 

 

Cuantitativa 

continua politómica 

  

 

Tiempo de 

servicio en el 

área actual 

1-6 meses 

7-11 meses 

1-6 años 

7 años y más 

Cuantitativa continua 

politómica 

Tiempo de 

servicio como 

profesional de 

enfermería 

1-10 años 

11-20 años 

21-30 años 

31-40 años 

Cualitativa nominal 

dicotómica 

Tiene el carnet 

de vacunas 

Sí 

No 

Conocimiento 

de los 

profesionales 

sobre salud 

ocupacional 

La salud ocupacional 

es una herramienta 

esencial para que los 

profesionales de 

enfermería que se 

encuentran en los 

diferentes servicios del 

hospital en el que 

laboran tengan una 

idea más clara de las 

actividades de salud 

que deben de 

desarrollarse en las 

mismas. 

 

 Cualitativa nominal 

dicotómica 

Salud 

ocupacional 

Correcto  

Incorrecto  

Cualitativa nominal 

dicotómica 

Enfermedades 

ocupacionales de 

la resolución 513 

IESS 

Correcto  

Incorrecto 

Cualitativa nominal 

dicotómica 

 Criterios para 

determinar una 

enfermedad 

ocupacional 

Correcto  

Incorrecto 

Cualitativa nominal 

dicotómica 

Riesgo laboral Correcto  

Incorrecto 

Cualitativa nominal 

dicotómica 

Según la OMS: 

Cuáles son los 

riesgos laborales 

en la salud 

Correcto  

Incorrecto 
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 Cualitativa nominal 

dicotómica 

Incidente laboral Correcto  

Incorrecto 

Cualitativa nominal 

dicotómica 

Accidente laboral Correcto  

Incorrecto 

Cualitativa nominal 

dicotómica 

Efectos que 

causa un 

accidente laboral 

Correcto  

Incorrecto 

Cualitativa nominal 

dicotómica 

Principales 

enfermedades 

profesionales 

Correcto  

Incorrecto 

 

 

 

 

Riesgos laborales 

en los servicios 

 

Es todo aquel aspecto 

del trabajo que tiene la 

potencialidad de causar 

un daño, esto conlleva 

consecuencias negativas 

para la salud del 

personal de enfermería 

que labora en los 

distintos servicios tales 

como lesiones 

temporales o 

permanentes e incluso la 

muerte. 

Cualitativa nominal 

politómica 

Riesgos 

biológicos 

Sí 

No 

Cualitativa nominal 

politómica 

Riesgos químicos Siempre 

A veces  

Nunca 

Cualitativa nominal 

politómica 

Riesgos físicos Sí  

No  

Cualitativa nominal 

dicotómica 

Riesgos 

ergonómicos 

Sí 

No 

Cualitativa nominal 

dicotómica  

Riesgos 

psicosociales 

Sí  

No 

Cualitativa nominal 

dicotómica 

Riesgos 

ambientales 

Sí  

No 
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CAPÍTULO III 

 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

En esta investigación participaron 113 profesionales de enfermería que laboran en las 

diferentes áreas del Hospital General Docente Riobamba; durante el período comprendido 

entre Octubre 2018 – Febrero 2019; obteniéndose los siguientes resultados: 

 

Tabla 1: Características sociodemográficas del sujeto de estudio 

 

VARIABLES 

 

FRECUENCIA 

 

% 

Sexo Femenino 111 98 

Masculino 2 2 

TOTAL 113 100  

  

 

Edad 

20-30 años 18 16 

31-40 años 42 37 

41-50 años 29 26 

51-60 años 20 18 

61 y más 4 3 

TOTAL 113 100 

 

 

Estado civil 

Soltero 40 35 

Casado 47 42 

Unión libre 3 3 

Divorciado 22 19 

Viudo 1 1 

TOTAL 113 100 

Posee más de un empleo Sí 9 8 

No 104 92 

TOTAL 113 100 

 

Nivel de formación más alto 

Tercer nivel 84 74 

Especialidad 10 9 

Cuarto nivel 19 17 

Doctorado 0 0 

Post-doctorado 0 0 

TOTAL 113 100 

Tipo de turno que realiza 

habitualmente 

Administrativo 13 12 

Rotativo 100 88 

TOTAL 113 100 

Estatus laboral Permanente 85 75 

Contrato 27 24 
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Reemplazo 1 1 

TOTAL 113 100 

Tiempo de servicio en el área 

actual 

 

1-6 meses 15 13 

7-11 meses 7 6 

1-6 años 83 73 

7 años y más 8 8 

TOTAL 113 100 

 

Tiempo de servicio como 

profesional de enfermería 

1-10 años 19 17 

11-20 años 55 49 

21-30 años 31 27 

31-40 años 8 7 

TOTAL 113 100 

Tiene el carnet de vacunas Sí 67 59 

No 46 41 

TOTAL 113 100 

 

Las características sociodemográficas de la población total de los profesionales de 

enfermería que laboran en el HGDR, revelan que el género predominante es el femenino 

obteniendo un 98 %, las edades de los profesionales que trabajan en la institución oscilan 

entre los 31 a 40 años de edad con un 37 %, la mayor parte de la población es casada 

generando un 42%. De acuerdo a una investigación en el año 2015 menciona que la 

enfermería al ser una profesión donde predomina el género femenino, tiende a ser que las 

mujeres presenten mayor responsabilidad tanto a nivel laboral como en su hogar.(36) 

 

Gran parte de la población posee un solo empleo alcanzando un 92%, sin embargo un 8% 

posee más de un empleo (instituciones privadas). Aunque no sea una parte significativa 

se puede considerar como un riesgo debido a la sobrecarga laboral, con una formación 

académica de tercer nivel. En un estudio realizado en “La clínica Romagosa, Argentina” 

manifiesta que los enfermeros que tienen dos ocupaciones presentan problemas para crear 

un ambiente armonioso y estable en su hogar y en las relaciones con sus amigos.(37) 

 

La sobrecarga laboral y ejercer su profesión los días sábados, domingos y feriados llegan 

a ser un problema para las actividades familiares. Por qué se ha observado que la mayor 

parte de profesionales de enfermería con doble empleo manifiestan síntomas de cansancio 

y agotamiento mental. Debido a que durante la entrega de turno se encuentran muy 

afanosos por salir a cumplir con su otro empleo.(37) 
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La gran parte de profesionales laboran con turnos rotativos de 12 horas obteniendo un 

resultado del 88% y según Silva, Zeitoune, Colomé, dice que los profesionales de 

enfermería que trabajan especialmente en el área hospitalaria se encuentran expuestos a 

situaciones que en ocasiones afectan su salud por ejemplo el realizar turnos rotativos en 

especial los nocturnos ya que son factores de riesgos para su salud mental.(38)  

 

La mayoría de profesionales trabajan de manera permanente en la institución alcanzando 

un 75%. Sin embargo una pequeña cantidad se encuentran laborando bajo contrato con 

un 24% lo que se puede consideran como un riesgo psicosocial debido al temor de perder 

el empleo. Según los años de servicio en el área actual que se encuentran laborando las 

enfermeras se identifica que la mayoría lleva de 1 a 6 años generando un 73%. Como 

profesional de enfermería una gran parte cuenta con 12 a 20 años de servicio profesional 

alcanzando un 49 %; la mitad de los profesionales cuentan con carnet de vacunas 

obteniendo un 59%.(39) 

 

Pero no se puede dejar de lado al personal de enfermería que no cuenta con carnet de 

vacunación lo que genera un 41%, ya que se considera como un riesgo biológico. 

Conforme con el Manual de Bioseguridad para entidades de salud, manifiesta que por sus 

características el personal de salud está expuesto a contraer enfermedades infecciosas. 

Por esta razón para la prevención de infecciones asociadas al cuidado de la salud, se 

plantea medidas fundamentales como el lavado de manos y la vacunación del personal de 

salud.(39) 

 

Tabla 2: Conocimiento del personal de enfermería sobre salud ocupacional 

 

VARIABLES 

ESCALA TOTAL 

Respuesta 

correcta 

Respuesta 

incorrecta 

Nº % Nº % Nº % 

¿La salud ocupacional es? 92 81,4 21 18,6 113 100 

¿Las enfermedades ocupacionales según la resolución 

C.D 513 IESS son? 

85 75,2 28 24,8 113 100 

¿Cuáles son los criterios que se evalúa para determinar 

una enfermedad ocupacional? 

48 42,5 65 57,5 

 

113 100 
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¿Qué es un riesgo laboral? 40 35,4 73 64,6 113 100 

Según la OMS: ¿Cuáles son los riesgos laborales en la 

salud? 

77 68,1 36 31,9 113 100 

¿Qué es un incidente laboral? 40 35,4 73 64,6 113 100 

¿Qué es un accidente laboral? 44 39,0 69 61,0 113 100 

¿Cuáles son los efectos que puede causar un accidente 

laboral? 

50 44,2 63 55,8 113 100 

¿Cuáles son las principales enfermedades 

profesionales? 

51 45,1 

 

62 54,9 113 100 

 

El nivel de conocimiento del personal de enfermería encuestada acerca de los criterios 

que se evalúan para determinar una enfermedad ocupacional fue deficiente alcanzando el 

57,5%, de acuerdo a la resolución C.D 513 IESS las normas instituidas en el reglamento 

para los profesionales de enfermería es de gran importancia para su conocimiento, ya que 

el mismo protege a este profesional mediante esquemas de prevención de riesgos 

laborales derivados del trabajo y reparación de los daños resultado de las lesiones del 

trabajo para así determinar mediante algunos criterios que tipo de enfermedad 

ocupacional puede llegar acarrear.(34)(40) 

Además se pudo determinar que la mayoría de las enfermeras no distinguen 

correctamente los términos incidente y accidente laboral, obteniendo el 73% y 69%  

respectivamente. Sin dejar de mencionar el desconocimiento sobre de los efectos que 

puede causar un accidente laboral generando el 55,8% de respuestas erróneas. Según el 

reglamento del seguro general de los riesgos del trabajo, declara que un accidente del 

trabajo es un situación que ocurre de pronto sin ningún aviso durante la actividad 

laboral.(41) 

 

Que ocasione en la afiliada lesión corporal, una incapacidad o la muerte inmediata. Cabe 

recalcar que las enfermedades profesionales pueden causar efectos en los asegurados 

como incapacidad temporal, incapacidad permanente parcial, incapacidad permanente 

total, incapacidad permanente absoluta y la muerte. Mientras que María Mancera publica 

que un incidente laboral es un acto que sucede inesperadamente durante el desempeño de 

sus funciones que tiene potencial de ser un accidente laboral, por ende, es fundamental 
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que el personal de enfermería conozcan dichos términos y los efectos que con llevan los 

mismos, para evitar diversas confusiones en su ámbito laboral.(42) 

La mayor parte de la población desconoce cuáles son las principales enfermedades 

profesionales rebasando el 54,9% de preguntas incorrectas, acorde a la OIT las pautas 

utilizadas para concluir que enfermedades llegan a ser consideradas profesionales u 

ocupacionales deben incluir, que prevalezca un vínculo entre la enfermedad a 

desarrollarse y el trabajo, a más de conocer si el personal presenta comorbilidades 

anteriores a su ocupación.(43)  

 

Tabla 3: Riesgos laborales en las áreas críticas 

VARIABLES Emergencia UCI Centro 

obstétrico 

Centro 

quirúrgico 

Neonatología 

Riesgos biológicos X X X X X 

Riesgos  químicos  X X X  

Riesgos físicos  X  X X 

Riesgos ergonómicos X X X X X 

Riesgos psicosociales X X X X X 

Riesgos ambientales X X X X X 

Fuente: Tabla resumen ver anexo 5 

En relación con la guía de observación se determinó que todos los riesgos laborales se 

encuentran presentes en las áreas de UCI, Centro Obstétrico, Centro Quirúrgico sin dejar 

de lado las áreas de Emergencia y Neonatología que al igual presenta la mayor parte de 

riesgos laborales, por lo que se puede decir que las áreas críticas son las más vulnerables, 

a que el personal de enfermería se encuentre expuesto a estas inseguridades. Los autores 

Díaz, García y Guerra, en el año 2014 mencionan que las áreas críticas son el ambiente 

donde existen mayores riesgos debido a las diferentes actividades peligrosas que se 

abarca con pacientes inmunodeprimidos o sin pacientes.(44)  

Según los autores Jiménez y Pavés, 2015 manifiestan que los servicios de emergencia, 

las clínicas privadas y los centros de salud de atención primaria son imprescindibles en 

el sistema sanitario, esto por la frecuencia que se producen accidentes de cualquier 

índole lo que indica que los profesionales que laboran en estos servicios son los que 
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están más expuestos a riesgos laborales como por ejemplo  riesgos psicosociales, 

biológicos, ergonómicos.(45) 

Los autores Zapata y Portal, 2015 aporta que el área de centro quirúrgico es un ambiente 

donde se puede encontrar una gran variedad de riesgos laborales como físicos, químicos, 

biológicos, ergonómicos, psicosociales los que pueden generar accidentes laborales, 

como enfermedades infecciosas e incluso la muerte debido a que en el momento de una 

intervención quirúrgica, pueden ser potencialmente nocivos o generadores de 

enfermedades para el personal sanitario.(35)(45) 

De acuerdo al autor Manuel Suero, 2015 refieren que el personal de enfermería, la 

exposición a riesgos laborales, y las consecuencias para su salud constituyen una 

preocupación constante en los servicios de neonatología. El personal de enfermería 

(enfermeras, personal auxiliar, estudiantes de enfermería) constituye el grupo de personal 

sanitario más expuesto a riesgos laborales (biológico, físico, químico, ergonómico), quizá 

porque la enfermera es el profesional que interactúa más frecuente y durante mayor 

tiempo con el paciente.(46) 

Los autores Martínez y Gómez, mencionan que el personal de enfermería en las áreas de 

UCI está inseguro ante factores que ponen en peligro su salud por exposición a agentes 

patógenos, posturas inapropiadas, levantamiento y movilización de pacientes durante la 

asistencia. Además que los profesionales que laboran en dichas áreas se enfrentan  

diariamente a situaciones de desconsuelo, llanto e inclusive la muerte. Situaciones que 

ponen al límite a la enfermera para la toma de decisiones inmediatas sobre las malas 

noticias a los familiares siendo estás propias del trabajo.(47)  

Tabla 4: Riesgos laborales en las áreas semicriticas 

VARIABLES Cirugía  Medicina 

interna  

Pediatría  Obstetricia -

ginecología  

Riesgos biológicos X X X X 

Riesgos químicos X X   

Riesgos físicos   
 

X 

Riesgos ergonómicos X X X X 

Riesgos psicosociales X X X X 

Riesgos ambientales X X X X 

Fuente: Tabla resumen ver anexo 6 
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Según los resultados de la guía de observación se determinó que los riesgos ergonómicos 

y psicosociales son los que predominan, seguido de los riesgos biológicos y ambientales 

y en una menor cantidad los riesgos químicos y físicos. Se podría decir que los 

profesionales que laboran en los servicios de cirugía, medicina interna, pediatría, 

obstetricia y ginecología y consulta externa en su gran mayoría se encuentran expuestos 

a riesgos laborales.(48) 

Según los autores Fontana y Lautert, mencionan  que los profesionales de enfermería se 

encuentran cotidianamente expuestos a riesgos laborales. Los riesgos ocupacionales que 

más exponen los sujetos a sufrimiento y padecimiento físico y mental fueron los 

psicosociales, caracterizados por agresión verbal y falta de seguridad, manifestaron 

molestias relacionado a la falta de materiales e instalaciones inadecuadas. Esta 

contingencia  presenta una aflicción para el trabajador, porque se ve forzado a efectuar 

un trabajo de mala calidad.(48) 

Los autores Botero. Foronda, Orrego y Tenorio, en el año2016 aportas que los principales 

riesgos que determinaron en el área de consulta externa la población se encuentra en una 

probabilidad alta de riesgos psicosociales debido a la organización de su trabajo, 

requiriéndose medidas de control, para evitar complicaciones laborales como estrés, 

enojo, ansiedad, agotamiento. Otro de los riesgos que también predomino fue el riesgo 

biológico puesto que los trabajadores realizan actividades como la administración de 

medicamentos intramusculares, recolección de material utilizado, manipulación de sangre 

y la recolección de basura.(49) 
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CONCLUSIONES 

 

Según las características sociodemográficas se determinó que la población predominante 

es femenina, la mayoría se encuentran entre las edades de 31 – 40 años, con estado civil 

casadas, lo que hace suponer que la condición civil puede interferir en el cuidado de su 

salud y su trabajo, la mayor parte de las enfermeras tienen turnos rotativos ocasionando 

diversos riesgos principalmente el psicosocial, de igual manera al personal de enfermería 

que se encuentra laborando bajo contrato y los que poseen más de un empleo no representa 

la mayor parte de la población, sin embargo este personal de enfermería está en un alto 

riesgo y pueden desarrollar un enfermedad ocupacional.  

Se constató un alto porcentaje de respuestas incorrectas por parte del personal  de 

enfermería que labora en los diferentes servicios, concluyendo el desconocimiento de 

términos como: accidente, incidente, criterios para determinar una enfermedad ocupacional 

y el que es un  riesgo laboral que son mencionados en la guía de la OMS y la resolución 

C.D 513 IESS. Por tal motivo es de gran importancia conocer está información para que se 

encuentren respaldadas ante un evento laboral.  

Dentro de los resultados obtenidos se determinó que los riesgos biológicos, ergonómicos, 

psicosociales y ambientales se encuentran presentes en todos los servicios donde labora el 

personal de enfermería. Seguidos de los riesgos físicos y químicos que se presentan en 

mayor cantidad en los servicios de UCI, centro obstétrico, centro quirúrgico, cirugía, 

medicina interna y neonatología. Considerando que las enfermeras/os se encuentran en 

constante exposición a los riesgos mencionados. 

Se diseñó una guía educativa de buenas prácticas con la finalidad de mejorar la 

identificación de los riesgos laborales que existen en cada servicio donde labora el personal 

de enfermería, por medio de información acorde a su entendimiento, aclarando dudas y 

reforzando los conocimientos y de esta manera evitar las complicaciones en su estado de 

salud. 
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RECOMENDACIONES 

 

Sugerir al Hospital General Docente Riobamba implementar capacitaciones continuas 

acerca de la salud ocupacional, riesgos laborales y enfermedades profesionales a fin de 

garantizar la calidad de salud de cada una de las enfermeras que laboran en los diferentes 

servicios.  

A la líder del personal de enfermería de cada servicio del Hospital General Docente 

Riobamba  que socialice y aplique el contenido de la guía educativa acerca de la 

identificación de los riesgos laborales y medidas preventivas con el fin de contribuir a la 

disminución del desarrollo de las enfermedades profesionales. 

Se recomienda a la carrera de Enfermería, mediante los estudiantes continuar con esta 

investigación y aplicar la guía propuesta, para luego evaluar los resultados que se 

obtengan. Además de realizar investigaciones donde se implemente un perfil 

epidemiológico y un plan anual de intervenciones de salud laboral. 
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ANEXOS 

Anexo 1.- Consentimiento Informado 

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

  

Mediante la firma de este documento, doy mi consentimiento para participar en el trabajo de 

investigación denominado “Enfermedades profesionales en el personal de enfermería. Hospital 

General Docente Riobamba. Octubre 2018-febrero 2019” a cargo de las estudiantes, Estefanía 

Elizabeth Espín Porras y Karolina Elizabeth Sarabia Lema como actividad de titulación que es un 

requisito para su graduación y que sus resultados podrán ser publicados en medios de divulgación 

científica físicas o electrónicas. 

 

Además, afirmo que se me proporcionó suficiente información sobre los aspectos éticos y legales 

que involucran mi participación y que puedo obtener más información en caso de que lo considere 

necesario. 

 

Entiendo que fui elegido (a) para este estudio por ser parte de la población en estudio y personal 

de enfermería del establecimiento de salud. Además, doy fe que estoy participando de manera 

voluntaria y que la información que aporto es confidencial y anónima, por lo que no se revelará a 

otras personas y no afectará mi situación personal, ni generará riesgos a la salud. Así mismo, sé 

que puedo dejar de proporcionar la información y de participar en el trabajo en cualquier 

momento.  

Fecha: __________________ 

 

 

_____________________                                 ________________________ 

Firma del Participante                Firma del Investigador 

 

                                                                                                                        Titulación F.C 
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Anexo 2.- Validación del instrumentos por expertos 
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Anexo 3. Instrumento utilizado para la investigación 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERA DE ENFERMERÍA 

“Enfermedades profesionales en el personal de enfermería. Hospital General Docente 

Riobamba. Octubre 2018 - Febrero 2019” 

Este cuestionario está dirigido a las enfermeras/os que desempeña sus funciones en el 

HGDR, con el tema de Enfermedades Profesionales en el Personal de Enfermería. Es 

sumamente valiosa e importante su colaboración y cooperación en la misma. Los datos 

obtenidos servirán de referente para el análisis de los resultados. Es de carácter 

confidencial y anónimo para resguardar su integridad. Para ello se requiere que coloque 

una equis (X), solo en una opción, en cada inciso.  

 
 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1 Sexo      Femenino                        Masculino 

1.2 Edad      20-30 años           31-40 años        41-50 años            51-60 años     

      61 y más años 

1.3 Estado civil      Soltero            Casado         Unión libre          Divorciado         Viudo 

1.4  Posee más de un empleo       Sí                         No         ¿Cuál?:   

1.5  Nivel de formación más 

alto 

     Tercer nivel           Especialidad            Cuarto nivel              Doctorado                

                                           Post-doctorado 

1.6  Tipo de turno que realiza 

habitualmente 

Administrativo                     Rotativo 

1.7  Estatus laboral        Permanente                           Contrato                      Reemplazo 

1.8 Servicio en el que trabaja 

actualmente 

     Emergencia              Cirugía              Centro Quirúrgico            UCI      

     Neonatología           Pediatría             Unidad de Quemados                

     Medicina Interna           Centro obstétrico                Consulta externa          

     Obstetricia-Ginecología 

1.9 Tiempo de servicio en el 

área actual 

¿Qué tiempo labora?:  

1.10 Tiempo de servicio como 

profesional de enfermería  

     1-10 años            11-20 años           21-30 años              31-40 años 

1.11 Tiene el carnet de 

vacunas completo (Con las 

vacunas de la Hb, dT, FA)  

 

Sí                            No 
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2. CONOCIMIENTOS 

 

2.1 La salud 

ocupacional es una:  

 Actividad multidisciplinaria que promueve y protege la salud de los 

trabajadores. 

 Disciplina que busca controlar los accidentes y las enfermedades mediante 

la reducción de los riesgos. 

 Se limita a cuidar las condiciones físicas del trabajador y la cuestión 

psicológica.    

 

2.2 Las enfermedades 

ocupacionales según la 

resolución C.D 513 

IESS son:  

 Alteraciones leves o graves del funcionamiento normal de un organismo o 

de alguna de sus partes debida a una causa interna o externa que junto con 

los accidentes de trabajo se conocen como contingencias profesionales. 

 Afecciones crónicas, causadas de una manera directa por el ejercicio de la 

profesión u ocupación que realiza el trabajador y como resultado de la 

exposición a factores de riesgo, que producen o no incapacidad laboral. 

 Aquellas alteraciones contraídas a consecuencia del trabajo ejecutado por 

cuenta ajena o por cuenta propia, en las actividades que se especifican en el 

cuadro de enfermedades profesionales. 

2.3 ¿Cuáles son los 

criterios que se evalúa 

para determinar una 

enfermedad 

ocupacional? 

 Criterio clínico, criterio higiénico, criterio de laboratorio, criterio legal, 

criterio biológico, criterio ambiental. 

 Evaluación de riesgos, criterio ocupacional, criterio legal, criterio médico, 

edad del profesional, ambiente de trabajo. 

 Criterio clínico, criterio ocupacional, criterio higiénico-epidemiológico, 

criterio de laboratorio, criterio médico-legal. 

 

2.4 ¿Qué es un riesgo 

laboral?  

 Un factor de riesgo es toda circunstancia o situación que aumenta las 

probabilidades de una persona de contraer una enfermedad o cualquier otro 

problema de salud. 

 Un factor de riesgo es cualquier rasgo, característica o exposición de un 

individuo que aumente su probabilidad de sufrir una enfermedad o lesión en 

su lugar de trabajo. 

 Un factor de riesgo son aquellas actividades que ponen en peligro la salud 

de los profesionales en el lugar, donde se encuentran laborando y que puede 

llegar hasta la muerte. 

 

2.5 Según la OMS: 

¿Cuáles son los riesgos 

laborales en la salud? 

 Riesgos biológicos, riesgos físicos, riesgos químicos, riesgos ergonómicos, 

riesgos psicosociales, riesgos ambientales. 

 Riesgos sociales, riesgos psicológicos, riesgos químicos, riesgos biológicos, 

riesgos eléctricos, riesgos corporales. 

 Riesgos físicos, riesgos ambientales, riesgos eléctricos, riesgos sociales, 

riesgos culturales, riesgos químicos, riesgos mecánicos. 

 

2.6 ¿Qué es un 

incidente laboral?  

 Es un acontecimiento repentino ocurrido dentro del ámbito del trabajo, que 

representa un peligro potencial y que podría terminar provocando una lesión 

física.  

 Es el suceso acontecido en el curso del trabajo o en relación con este, que 

tuvo el potencial de ser un accidente, porque ocurre por las mismas causas 

que se presentan los accidentes. 

 Es un suceso súbito y repentino que ocurre a causa del trabajo y que provoca 

en el trabajador o empleado una lesión física, psicológica, invalidez o el 

deceso. 
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GRACIAS POR SU COLABORACIÓN 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERA DE ENFERMERÍA 

GUÍA DE OBSERVACIÓN 

Objetivo: Identificar los riesgos laborales a los que se encuentran expuestos, según el lugar de 

trabajo. 

Instructivo: Marcar con una equis (X), solo en una opción, en cada inciso.  

RIESGOS LABORALES 

1. RIESGOS BIOLÓGICOS SI NO 

1.1 

En el servicio donde labora el personal de enfermería 

dispone de: 

 Mascarillas  

 Guantes  

 Batas  

 Gorras  

  

  

  

  

1.2 
El personal de enfermería maneja el protocolo de lavado de 

manos durante su jornada laboral   
  

 

 

2.7 ¿Qué es un 

accidente laboral? 

 Es un suceso repentino no deseado que ocurre por las mismas causas que se 

presentan los accidentes, sólo que por cuestiones del azar no desencadena 

lesiones en las personas, daños a la propiedad, al proceso o al ambiente. 

 Es un suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, 

y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación 

funcional o psiquiátrica, una invalidez o la muerte. 

 Es un suceso que ocurre durante una actividad recreativa o cultural, en la 

que el empleado estaba presente como representante de la empresa u 

organización para la cual trabaja. 

 

2.8 ¿Cuáles son los 

efectos que puede 

causar un accidente 

laboral? 

 Incapacidad temporal, incapacidad permanente-parcial, incapacidad 

permanente-total, incapacidad permanente-absoluta, muerte. 

 Incapacidad parcial, incapacidad absoluta, incapacidad temporal, 

incapacidad permanente, muerte. 

 Muerte, incapacidad temporal, incapacidad total, incapacidad absoluta, 

incapacidad transitoria, invalidez. 

 

2.9 ¿Cuáles son las 

principales 

enfermedades 

profesionales? 

  Cáncer atribuible a la exposición a sustancias peligrosas, enfermedades 

musculo-esqueléticas, enfermedades respiratorias, enfermedades 

circulatorias, pérdida de la audición, enfermedades transmisibles causadas 

por exposición a agentes patógenos. 

 Dolor de cabeza, estrés laboral, lumbalgía, enfermedades neurológicas, 

enfermedades respiratorias, epigastralgías, asma ocupacional, 

enfermedades a nivel del hombro, sinusitis, diabetes. 

 Lesiones musculo-esqueléticas, dolencias o enfermedades de origen 

psicosocial, trastornos de la voz, cáncer del cérvix, síndrome del tunel 

carpiano, epicondilitis humeral lateral. 
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 SIEMPRE A VECES NUNCA 

1.3 

Durante la jornada laboral el personal de enfermería se 

encuentra en contacto con fluidos corporales como: 

 Saliva 

 Sangre  

 Orina  

 Secreción cervical  

 Heces  

   

   

   

   

   

 

2. RIESGOS QUÍMICOS SIEMPRE  A VECES NUNCA 

2.1 

En el desempeño de las actividades laborales el personal 

de enfermería está expuesto a: 

 Clorexhidina al 2% o 4% 

 Alcohol-gel 

 Alcohol  

 Yodopovidona 

 Formol 

 Óxido de etileno 

   

   

   

   

   

   

2.2 

Durante el desempeño de las actividades se observa que el 

personal de enfermería sufre intoxicaciones por: 

 Gases tóxicos 

 Vapores 

 Quemaduras por manipulación de sustancias 

químicas 

   

   

    

2.3 
Se observa que los recipientes con sustancias químicas que  

se encuentran en el servicio están debidamente etiquetadas 
   

2.4 

Durante  el desempeño de las actividades laborales se 

observa que el personal de enfermería se encuentra 

expuesto a padecer algún accidente o enfermedad causada 

por manipulación o exposición a sustancias químicas 

   

 

3. RIESGOS FÍSICOS SI NO 

3.1 
Se observa que los ruidos constantes son causa de molestias para 

la concentración laboral del personal de enfermería 
  

3.2 
Se observa que la iluminación del lugar de trabajo, es la adecuada 

para las actividades que realiza la enfermera 
  

3.3 
Durante el turno de trabajo se experimenta cambios bruscos de 

temperatura 
  

 3.4 
Se observa que las condiciones de circulación del aire del 

servicio donde labora son las adecuadas 
  

 SIEMPRE A VECES NUNCA 

3.5 
En el puesto de trabajo el personal de enfermería está expuesto a 

altos  niveles de vibraciones 
   

3.6 

En el puesto de trabajo el personal de enfermería está  expuesto 

a radiaciones como: 

 Radiación ionizante (gama, rayos X) 

 Radiación no ionizante (luz visible, infrarrojo, 

microondas) 
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3.7 
El personal de enfermería está expuesto a explosiones y/o 

incendios en el área de trabajo 
   

 

4. RIESGOS ERGONÓMICOS SI NO 

4.1 

Al desarrollar las actividades profesionales, se observa que 

realizan las enfermeras movimientos y posturas forzadas que 

pueden provocar lesiones a nivel de la columna vertebral y 

extremidades superiores e inferiores 

  

 4.2 
Se observa que en el desarrollo de sus actividades el personal de 

enfermería, está expuesto a permanecer de pie por más de 5 horas  
  

4.3 
Se observa que el personal de enfermería tiene que realizar 

levantamiento de algún tipo de carga mayor a sus capacidades 
  

4.4 

Se observa que la enfermera/o realiza movimientos repetitivos 

con los dedos, manos o brazos cada pocos segundos que originen 

lesiones 
  

 

5. RIESGOS PSICOSOCIALES SI NO 

5.1 
Se observa irritabilidad en el ámbito laboral por parte del 

profesional de enfermería 
  

5.2 
Se observa actitudes de ansiedad, inseguridad, nerviosismo o 

angustia, frente a diferentes situaciones críticas 
  

5.3 
Se observa conflictos con los compañeros, causados por distintas 

situaciones 
  

5.4 

Se observa que durante el desempeño de las labores está el 

personal de enfermería expuesto a situaciones que impliquen 

agresión verbal como insultos, amenazas o intimidación por 

parte de los usuarios o familiares 

  

5.5 

Se observa sobrecarga de trabajo mental en el profesional de 

enfermería que le produzca fatiga, debilidad, agotamiento e 

impotencia 
  

5.6 

Se observa que durante el desarrollo de las actividades laborales 

existe riesgo de agresión o amenazas por parte de la jefa hacia 

los subalternos 
  

5.7 
Se observa que el personal de enfermería realiza pausas, 

descansos y/o recesos durante su jornada laboral 
  

 

6. RIESGOS AMBIENTALES SI NO 

6.1 
En el centro de trabajo, se observa que hay acceso a un servicio 

de prevención de riesgos laborales o de salud laboral 
  

6.2 
Se observa que el espacio de trabajo está limpio, adecuado y 

libre de obstáculos 
  

6.3 
Se observa que el piso y la superficie de trabajo son 

resbaladizas y peligrosas 
  

6.4 

Se observa que los pasillos son adecuados para la circulación 

de camillas, paso de personal y de los pacientes sin 

interferencias 
  

6.5 
Se observa que la ubicación de la señalética ( escaleras, salidas 

de emergencia, zonas del hospital) son de fácil acceso 
  

 

Anexo 4.- Autorización de la unidad asistencial en la que se realizó la investigación 
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Anexo 5: Resultados de la comparación de los riesgos laborales en las áreas críticas 

 

VARIABLES 

Emergencia 

  

UCI 

 

Centro 

obstétrico 

Centro 

quirúrgico 

Neonatología 

 

Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % 

 

 

 

 

Riesgos  

Biológicos 

El servicio donde labora enfermería dispone de: mascarillas y guantes  Si 10 45,4 4 50 5 55,6 6 66,7 8 44,4 

No 3 13,6 0 0 1 11,1 1 11,1 3 16,7 

El servicio donde labora enfermería dispone de: batas y gorras Si 5 22,7 3 37,5 3 33,3 2 22,2 4 22,2 

No 4 18,3 1 12,5 0 0 0 0 3 16,7 

TOTAL  22 100 8 100 9 100 9 100 18 100 

El personal de enfermería maneja el protocolo de lavado de manos 

durante su jornada laboral   

Si 18 81,8 8 100 9 100 9 100 16 88,9 

No 4 18,2 0 0 0 0 0 0 2 11,1 

TOTAL  22 100 8 100 9 100 9 100 18 100 

El personal de enfermería se encuentra en contacto con fluidos 

corporales como: Saliva, sangre, orina, secreción cervical y heces 

Siempre 4 18,2 7 87,5 7 77,8 6 66,7 5 27,8 

A veces 18 81,8 1 12,5 2 22,2 3 33,3 10 55,5 

Nunca 0 0 0 0 0 0 0 0 3 16,7 

TOTAL 22 100 8 100 9 100 9 100 18 100 

 

 

 

 

 

 

Riesgos  

químicos 

Durante las actividades laborales el personal de enfermería está 

expuesto a: Clorexhidina al 2% o 4%, alcohol-gel, alcohol 

,yodopovidona, formol y óxido de etileno 

Siempre  17 77,3 6 75 5 55,6 6 66,7 3 16,7 

A veces 5 22,7 2 25 3 33,3 2 22,2 14 77,8 

Nunca 0 0 0 0 1 11,1 1 11,1 1 5,5 

TOTAL 22 100 8 100 9 100 9 100 18 100 

Se observa que el personal de enfermería sufre intoxicaciones por: 

Gases tóxicos, vapores, quemaduras por manipulación de sustancias 

químicas 

Siempre 1 4,5 1 12,5 0 0 0 0 2 11,2 

A veces 14 63,7 7 87,5 4 44,4 6 66,7 8 44,4 

Nunca 7 31,8 0 0 5 55,6 3 33,3 8 44,4 

TOTAL 22 100 8 100 9 100 9 100 18 100 

Se observa que los recipientes con sustancias químicas que  se 

encuentran en el servicio están debidamente etiquetadas  

Siempre 8 36,4 3 37,5 9 100 9 100 16 88,8 

A veces 14 63,6 5 62,5 0 0 0 0 2 11,2 

Nunca 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TOTAL 22 100 8 100 9 100 9 100 18 100 

 

 

 

 

Se observa que los ruidos constantes son causa de molestias para la 

concentración laboral del personal de enfermería 

Si 20 90,9 7 87,5 9 100 8 88,9 14 77,8 

No 2 9,1 1 12,5 0 0 1 11,1 4 22,2 

TOTAL 22 100 8 100 9 100 9 100 18 100 

Si 19 86,4 8 100 6 66,7 7 77,8 16 88,8 
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Riesgos 

físicos 

 

Se observa que la iluminación del lugar de trabajo, es la adecuada para 

las actividades que realiza la enfermera     

No 3 13,6 0 0 3 33,3 2 22,2 2 11,2 

TOTAL 22 100 8 100 9 100 9 100 18 100 

Durante el turno de trabajo se experimenta cambios bruscos de 

temperatura 

Si 20 90,9 7 87,5 8 88,9 9 100 16 88,8 

No 2 9,1 1 12,5 1 11,1 0 0 2 11,2 

TOTAL 22 100 8 100 9 100 9 100 18 100 

Se observa que las condiciones de circulación del aire del servicio donde 

labora son las adecuadas  

Si 22 100 7 87,5 8 88,9 9 100 10 55,6 

No 0 0 1 12,5 1 11,1 0 0 8 44,4 

TOTAL 22 100 8 100 9 100 9 100 18 100 

El personal de enfermería está expuesto a altos niveles de vibraciones  Siempre 10 45,5 4 50 4 44,4 4 44,4 9 50 

A veces 10 45,5 4 50 5 55,6 4 44,4 6 33,3 

Nunca 2 9 0 0 0 0 1 11,2 3 16,7 

TOTAL 22 100 8 100 9 100 9 100 18 100 

En el puesto de trabajo el personal de enfermería está expuesto a 

radiaciones ionizantes y no ionizantes 

Siempre 1 4,5 7 87,5 1 11,1 1 11,1 10 55,5 

A veces 10 45,5 1 12,5 3 33,3 1 11,1 7 38,9 

Nunca 11 50 0 0 5 55,6 7 77,8 1 5,6 

TOTAL 22 100 8 100 9 100 9 100 18 100 

El personal de enfermería está expuesto a explosiones y/o incendios en 

el área de trabajo 

Siempre 5 22,7 6 75 8 88,9 7 77,8 14 77,7 

A veces 7 31,8 2 25 1 11,1 1 11,1 3 16,7 

Nunca 10 45,5 0 0 0 0 1 11,1 1 5,6 

TOTAL 22 100 8 100 9 100 9 100 18 100 

 

 

 

 

 

 

 

 

Riesgos 

psicosociales 

Se observa irritabilidad en el ámbito laboral por parte del profesional de 

enfermería  

Si 16 72,7 5 62,5 6 66,7 6 66,7 9 50 

No 6 27,3 3 37,5 3 33,3 3 33,3 9 50 

TOTAL 22 100 8 100 9 100 9 100 18 100 

Se observa actitudes de ansiedad, inseguridad, nerviosismo o angustia, 

frente a diferentes situaciones críticas 

Si 12 54,5 7 87,5 6 66,7 6 66,7 10 55,6 

No 10 45,5 1 12,5 3 33,3 3 33,3 8 44,4 

TOTAL 22 100 8 100 9 100 9 100 18 100 

Se observa conflictos con los compañeros, causados por distintas 

situaciones 

Si 7 31,8 3 37,5 3 33,3 3 33,3 6 33,3 

No 15 68,2 5 62,5 6 66,7 6 66,7 12 66,7 

TOTAL 22 100 8 100 9 100 9 100 18 100 

El personal de enfermería  está expuesto a situaciones que impliquen 

agresión verbal por parte de los usuarios o familiares 

Si 22 100 3 37,5 3 33,3 3 33,3 5 27,8 

No 0 0 5 62,5 6 66,7 6 66,7 13 72,2 

TOTAL 22 100 8 100 9 100 9 100 18 100 

Sobrecarga de trabajo mental en el profesional de enfermería Si  19 86,4 7 87,5 8 88,9 7 77,8 16 88,9 

No  3 13,6 1 12,5 1 11,1 2 22,2 2 11,1 



47 
 

TOTAL 22 100 8 100 9 100 9 100 18 100 

Se observa que existe riesgo de agresión o amenazas por parte de la 

jefa hacia los subalternos  

Si  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

No  22 100 8 100 9 100 9 100 18 100 

TOTAL 22 100 8 100 9 100 9 100 18 100 

Se observa que el personal de enfermería realiza pausas, descansos y/o 

recesos durante su jornada laboral 

Si  4 18,2 0 0 0 0 0 0 3 16,7 

No  18 81,8 8 100 9 100 9 100 15 83,3 

TOTAL 22 100 8 100 9 100 9 100 18 100 

 

 

 

 

 

Riesgos 

Ambientales 

En el centro de trabajo, se observa que hay acceso a un servicio de 

prevención de riesgos laborales o de salud laboral 

No 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Si 22 100 8 100 9 100 9 100 18 100 

TOTAL 22 100 8 100 9 100 9 100 18 100 

Se observa que el espacio de trabajo está limpio, adecuado y libre de 

obstáculos 

Si 10 45,5 4 50 3 33,3 2 22,2 2 11,1 

No 12 54,5 4 50 6 66,7 7 77,8 16 88,9 

TOTAL 22 100 8 100 9 100 9 100 18 100 

Se observa que el piso y la superficie de trabajo son resbaladizas y 

peligrosas  

Si 22 100 8 100 9 100 9 100 18 100 

No 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TOTAL 22 100 8 100 9 100 9 100 18 100 

Se observa que los pasillos son adecuados para la circulación de 

camillas, paso del personal, pacientes sin interferencias   

Si 12 54,5 7 87,5 3 33,3 2 22,2 8 44,4 

No 10 45,5 1 12,5 6 66,7 7 77,8 10 55,6 

TOTAL 22 100 8 100 9 100 9 100 18 100 

Se observa que la ubicación de la señalética ( escaleras, salidas de 

emergencia, zonas del hospital) son de fácil acceso 

Si 22 100 8 100 9 100 9 100 18 100 

No 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TOTAL 22 100 8 100 9 100 9 100 18 100 

 

 

 

 

 

Riesgos 

Ergonómicos 

Las enfermeras realizan movimientos y posturas forzadas que provocan 

lesiones en la columna vertebral y extremidades   

Sí 18 81,8 8 100 7 77,8 9 100 17 94,4 

No 4 18,2 0 0 2 22,2 0 0 1 5,6 

TOTAL 22 100 8 100 9 100 9 100 18 100 

Las enfermeras están expuestas a permanecer de pie por más de 5 horas Si  20 90,9 7 87,5 8 88,9 8 88,9 16 88,9 

No  2 9,1 1 12,5 1 11,1 1 11,1 2 11,1 

TOTAL 22 100 8 100 9 100 9 100 18 100 

Se observa que el personal de enfermería tiene que realizar 

levantamiento de algún tipo de carga mayor a sus capacidades  

Si 17 77,3 7 87,5 7 77,8 7 77,8 9 50 

No 5 22,7 1 12,5 2 22,2 2 22,2 9 50 

TOTAL 22 100 8 100 9 100 9 100 18 100 

La enfermera/o realiza movimientos repetitivos con los dedos, manos o 

brazos cada pocos segundos que originen lesiones 

Si 18 81,8 6 75 8 88,9 7 77,8 14 77,8 

 No 4 18,2 2 25 1 11,1 2 22,2 4 22,2 

TOTAL 22 100 8 100 9 100 9 100 18 100 
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Anexo 6: Resultados de la comparación de los riesgos laborales en las áreas semicríticas 

 

VARIABLES 

Cirugía 

 

Medicina 

interna 

Pediatría 

 

Obstetricia-

ginecología 

Consulta 

externa 

Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % 

 

 

 

 

Riesgos  

Biológicos 

El servicio donde labora enfermería dispone de: mascarillas y guantes  Si 12 100 12 100 8 100 15 100 5 100 

No 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

El servicio donde labora enfermería dispone de: batas y gorras Si 0 0 0 0 0 0 3 20 0 0 

No 12 100 12 100 6 100 12 80 5 100 

TOTAL  12 100 12 100 8 100 15 100 5 100 

El personal de enfermería maneja el protocolo de lavado de manos 

durante su jornada laboral   

Si 9 75 10 83.3 8 100 11 73.3 1 20 

No 3 25 2 16.7 0 0 4 26.7 4 80 

TOTAL  12 100 12 100 8 100 15 100 5 100 

El personal de enfermería se encuentra en contacto con fluidos 

corporales como: Saliva, sangre, orina, secreción cervical y heces 

Siempre 9 75 12 100 6 75 8 53.4 0 9 

A veces 3 25 0 0 2 25 7 46.6 2 40 

Nunca 0 0 0 0 0 0 0 0 3 60 

TOTAL 12 100 12 100 8 100 15 100 5 100 

 

 

 

 

 

 

Riesgos  

químicos 

Durante las actividades laborales el personal de enfermería está 

expuesto a: Clorexhidina al 2% o 4%, alcohol-gel, alcohol 

,yodopovidona, formol y óxido de etileno 

Siempre  0 0 0 0 0 8 2 13.3 0 0 

A veces 7 58.3 8 66.6 0 0 3 20 0 0 

Nunca 5 41.7 4 33.4 8 100 10 66.7 5 100 

TOTAL 12 100 12 100 8 100 15 100 5 100 

Se observa que el personal de enfermería sufre intoxicaciones por: 

Gases tóxicos, vapores, quemaduras por manipulación de sustancias 

químicas 

Siempre 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

A veces 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Nunca 12 100 12 100 8 100 15 100 5 100 

TOTAL 12 100 12 100 8 100 15 100 5 100 

Se observa que los recipientes con sustancias químicas que  se 

encuentran en el servicio están debidamente etiquetadas  

Siempre 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

A veces 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Nunca 12 100 12 100 8 100 15 100 5 100 

TOTAL 12 100 12 100 8 100 15 100 5 100 

 

 

 

 

Se observa que los ruidos constantes son causa de molestias para la 

concentración laboral del personal de enfermería 

Si 10 83.3 9 75 7 87.5 10 66.7 5 100 

No 2 16.7 3 25 1 12.5 5 33.3 0 0 

TOTAL 12 100 12 100 8 100 15 100 5 100 

Si 7 58.3 6 50 5 62.5 11 73.3 5 100 



49 
 

 

 

 

 

 

 

Riesgos 

físicos 

 

Se observa que la iluminación del lugar de trabajo, es la adecuada para 

las actividades que realiza la enfermera     

No 5 41.7 6 50 3 37.5 4 26.7 0 0 

TOTAL 12 100 12 100 8 100 15 100 5 100 

Durante el turno de trabajo se experimenta cambios bruscos de 

temperatura 

Si 6 50 6 50 8 100 9 60 5 100 

No 6 50 6 50 0 0 6 40 0 0 

TOTAL 12 100 12 100 8 100 15 100 5 100 

Se observa que las condiciones de circulación del aire del servicio donde 

labora son las adecuadas  

Si 12 100 12 100 8 100 15 100 5 100 

No 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TOTAL 12 100 12 100 8 100 15 100 5 100 

El personal de enfermería está expuesto a altos niveles de vibraciones  Siempre 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

A veces 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Nunca 12 100 12 100 8 100 15 100 5 100 

TOTAL 12 100 12 100 8 100 15 100 5 100 

En el puesto de trabajo el personal de enfermería está expuesto a 

radiaciones ionizantes y no ionizantes 

Siempre 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

A veces 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Nunca 12 100 12 100 8 100 15 100 5 100 

TOTAL 12 100 12 100 8 100 15 100 5 100 

El personal de enfermería está expuesto a explosiones y/o incendios en 

el área de trabajo 

Siempre 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

A veces 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Nunca 12 100 12 100 8 100 15 100 5 100 

TOTAL 12 100 12 100 8 100 15 100 5 100 

 

 

 

 

 

 

 

 

Riesgos 

psicosociales 

Se observa irritabilidad en el ámbito laboral por parte del profesional de 

enfermería  

Si 12 100 12 100 8 100 15 100 5 100 

No 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TOTAL 12 100 12 100 8 100 15 100 5 100 

Se observa actitudes de ansiedad, inseguridad, nerviosismo o angustia, 

frente a diferentes situaciones críticas 

Si 8 66.6 6 50 4 50 8 53.4 1 20 

No 4 33.4 6 50 4 50 7 46.6 4 80 

TOTAL 12 100 12 100 8 100 15 100 5 100 

Se observa conflictos con los compañeros, causados por distintas 

situaciones 

Si 8 66.7 10 83.3 4 50 8 53.4 0 0 

No 4 33.3 2 16.7 4 50 7 46.6 5 100 

TOTAL 12 100 12 100 8 100 15 100 5 100 

El personal de enfermería  está expuesto a situaciones que impliquen 

agresión verbal por parte de los usuarios o familiares 

Si 7 58.3 7 58.3 7 87.5 10 66.6 5 100 

No 5 41.7 5 41.7 1 12.5 5 33.4 0 0 

TOTAL 12 100 12 100 8 100 15 100 5 100 

Sobrecarga de trabajo mental en el profesional de enfermería Si  12 100 12 100 8 100 15 100 5 100 

No  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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TOTAL 12 100 12 100 8 100 15 100 5 100 

Se observa que existe riesgo de agresión o amenazas por parte de la 

jefa hacia los subalternos  

Si  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

No  12 100 12 100 8 100 15 100 5 100 

TOTAL 12 100 12 100 8 100 15 100 5 100 

Se observa que el personal de enfermería realiza pausas, descansos y/o 

recesos durante su jornada laboral 

Si  4 33.3 0 0 2 25 6 40 3 60 

No  8 66.7 12 100 6 75 9 60 2 40 

TOTAL 12 100 12 100 8 100 15 100 5 100 

 

 

 

 

 

Riesgos 

Ambientales 

En el centro de trabajo, se observa que hay acceso a un servicio de 

prevención de riesgos laborales o de salud laboral 

No 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Si 12 100 12 100 8 100 15 100 5 100 

TOTAL 12 100 12 100 8 100 15 100 5 100 

Se observa que el espacio de trabajo está limpio, adecuado y libre de 

obstáculos 

Si 10 83.3 9 75 8 100 7 46.6 5 100 

No 2 16.7 3 25 0 0 8 53.4 0 0 

TOTAL 12 100 12 100 8 100 15 100 5 100 

Se observa que el piso y la superficie de trabajo son resbaladizas y 

peligrosas  

Si 12 100 12 100 8 100 15 100 5 100 

No 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TOTAL 12 100 12 100 8 100 15 100 5 100 

Se observa que los pasillos son adecuados para la circulación de 

camillas, paso del personal, pacientes sin interferencias   

Si 2 16.7 2 16.7 0 0 4 26.7 3 60 

No 10 83.3 10 83.3 8 100 11 73.3 2 40 

TOTAL 12 100 12 100 8 100 15 100 5 100 

Se observa que la ubicación de la señalética ( escaleras, salidas de 

emergencia, zonas del hospital) son de fácil acceso 

Si 12 100 12 100 8 100 15 100 5 100 

No 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TOTAL 12 100 12 100 8 100 15 100 5 100 

 

 

 

 

 

Riesgos 

Ergonómicos 

Las enfermeras realizan movimientos y posturas forzadas que provocan 

lesiones en la columna vertebral y extremidades   

Sí 11 91.7 12 100 3 37.5 8 53.3 3 60 

No 1 8.3 0 0 5 62.5 7 46.7 2 40 

TOTAL 12 100 12 100 8 100 15 100 5 100 

Las enfermeras están expuestas a permanecer de pie por más de 5 horas Si  12 100 12 100 8 100 15 100 5 100 

TOTAL 12 100 12 100 8 100 15 100 5 100 

Se observa que el personal de enfermería tiene que realizar 

levantamiento de algún tipo de carga mayor a sus capacidades  

Si 9 75 6 50 2 25 9 60 0 100 

No 3 25 6 50 6 75 6 40 0 0 

TOTAL 12 100 12 100 8 100 15 100 5 100 

La enfermera/o realiza movimientos repetitivos con los dedos, manos o 

brazos cada pocos segundos que originen lesiones 

Si 12 100 12 100 8 100 15 100 5 100 

TOTAL 12 100 12 100 8 100 15 100 5 100 
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Anexo 7.- Guía de identificación de riesgos laborales y medidas preventivas de enfermedades profesionales en el personal de enfermería. 
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